
10 

11 

12 

15 

16 

17 

13 

10 

21 

24 

a | 

30-0%- 2002 

RASORMA da aSiWiUiOS Da do Cong, 
  

dis ” AGELViDo lus AGR LCOLAS A 
    

    

l siga ) * qe 

UMTS al, 300-000900 .- 

    

  

ña lo ciudes de “esyeguíl , popital de la “rovineia del Gus» 

“joe , lepública del seuador , ol elo treinta del me d Agosto 
” dal ofio mil novecientos setonte y ocho , ente af dbogado Ue 

    

  

  

eexio Condo Chiriboga » Sotario uinto Suplente , que cctás 

POE jiconcio eouosdida el Mtules ppetoz guetavo isicosf le- 

  

  

haa » compezeces los señores dccior don donselo lodos ¿li- 
  

p194 ¡ Uees: in la accionelid.d eolombi a. 

so , de cstedo civil eegedo , ajecutivo y en sus oslidadea 

  

  

da Proee.dente y Gerente , respectivensate de lsicapoliía * «£ 
  

E. ViDebas + ¿eTi6LAs Syd, l aRisn ) , personería que le le- 
  

gitises eon el vombromiar to que scoageñtan ¿os docuaen tos has 
  

bilitoptes .- los comporeciontes ecv uayores de adod , hbni- 
  

  

  

_ Objeto y regul todos de esta escritura de R:tuBma E: 57:78 TOP 
  

  

ds dee (lis dio Cri V Desi »Ghiculal Eqa, [ »Giisa ), e la 

que prosedas 900 osplis libertad , pero que lo otorgue us prp- 

__sentos Lo sioste del tenor e guierte o. EsNOR FOTARIO onúle= 

ve unted 6 .per¡turo ¿Úblics lo presenta wivuta que contiene 

el esto legul de laforas de astututos que se otorga el tepos! 

de lus siguientes clávsalos .- 2BiMaBo s +sBSOJAS QUi INTAf 

Vialisk .- Voscurres e forauler ésciereciones de Boforas de 

      ___ fistetatos €: lo compeñifa « o2iViDu Dad oRicObos Don o (e CRIBA) 
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los sellorea ypetor ¿ouselo lobos y ¿2007 POR Fizoxro , en tue 
  

celidades de Presitrato y “exónte , respectivonente , de lo 
  

indicado sociedad y por lo testo en represeoteción legal de 
  

da misepe , tel como lo sorediter con los sorbramtentoa , dee 
  

hidugonte ivseritos, que acompañen .- SsGUSD. 1 ABTA CANTAS, - 
  

«“) Fog keerituro ¿blica otorgeda tato el Noterío del Contóa 
  

Apayaquil ypetozr Jorgs Jara ixap con fecha we:nto y emi da 
  

agosto de mil novecisctos spsento y trge inecr! ta en el Heg:p- 
  

teo Sercontil de este “antón , el dfa winte y ocho dh agosto   

de mil novecientos sesento y tres es const'tuyó la comporís 
  

* aCPiVibola< AGR. L0LoS E.«, ( aGRiSo ) con un copttel de 
  

cien mil sueros .- postericraente ,.por ¿ieerituro «Údl ies oltorgeds     

uate el *otorio € ,uayaguil .rmmetoz Guetovo talcorf laós evo pl de 
  

once de Esbrero de mil roveciectos sesento y cipeo , es so fojraezon + 
  

loa estatutos ds lo iodiecda ecupsale y se sanentí el espi- 
  

tel sociol a lo sumo de dosciantos sil sucios .- L: gunta der 
  

 qexal de -ogionistas de le cospetifa an toc Í0 calebredo sl 
  

. dies y ocho de «gusto de a12 novecientos es tents y ocho rosolw:S 
  

reforser los estatutos socieles , siendo esa la zosón del pre- 
  

sente eto legal .- TaRCoñis 3 DoChaño JION Dá EuFURMA Du 41% 
  

. DIPGS ¿- Con loe an taco dan te s e apusrtos al ibetoz r¡atbalo 
  

Hobos ulisalds y el señor peenz Pas Pigorro , € pombre y 8 
  

representación legul de 10 compeñfe +47: ViDs Dis » TROL E SP 
  

Úla Da D Uli ( «GRiS: ) ea que eolidadss de -reeideeto y 
  

rectas , Tespactivonenta y dncloran , en ¿eexitura ríbmico, lo 
  

siguiente 1 4) due en sor: do de junto Senerol de ecc-onit 
  

taa dela sociadad , ealebroda el dies y ocho de *gorto de       P 
A
 

A
]
 
A
N
 

. 

=.l vovecientos tetaente y ocho $s ralorieron los eigular tea 
  

») 

3 
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| tículo Mecano Price ro Must s ” El Gerente acrocitá mo 

— persomeríe con le corta de sombreniente fireeda poz el 

ll  Presfit-apte o por «el Iubgarente de la sociedad .. el rento 

22 | 

19 

20 

21 
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24 

25 

26 

27 
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003 
ef. 

« urtíalos de los estatutos sociales 11 ertícelo See 

suelo dixb y y A ceponía tontrt por objeto dedicaras a ) 

actividadoe civiles egrícoles y meramptiles en el repo de 

  

  

  

  

isversiomsa de compra y vents de vosos , dHénlez hipoteca 

ríes y papeles fidaciarios .- Pors el coepliaiento de sus 

  

  

fiass 108 onpeñís podrá adquiriz-Wients » rils-y mme- 
  

y 

  

    

bles, ferschos . Scciones”, portirifaciones y contseer 

obiigeciomsa de toda class ”- ! : 
  

   

“ »3 espátel social en dl y eros y mau cres Avid 
  

28 en quinientas acciones , nontaetióne y erftigarias , por 
  

La cuna de un sil sucros cada uno (a Él180 - los títe- 
  

— Jos de acción enzde legslisatose en la firas del Prest> 
  

dente de la Compertía “ .« £1 literal 4 dal artículo M- | 
  

  

| op todo , 10 Junta Conezal , por esgoría de vetos « po- 

| drá zonovoz de cue corgos s dichos funcionarios y, el .» 

  

Len la misas agsión de junta gesaral de accionistas 

 eamgoronte de 13 » “ompeníe paro ue perióa e cisco alos. 
  

> 

  

. 44 4  Sociso del er 

  

  

  

  

ee onitisron 1se tresciontss acciones y, conigetivss y 0x- 
  

| digurjsa , ds us sil enctos csds pas , por sotivo del     Ll gumnnto de cepítaj y que fusros suscritas por los pro” 
  

simo dirá s ” iuabres el Ysosióente y el Cercate y sl Loa 
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pios cinco Scciosístos , € rands de rerento 8 cciona codo 
  

upo de dllos .- loe ruecripción ee hiso en 19 aires sos184 
  

de Junta Benezrsl ys sludida , y comprendió todsa les tred 
  

ciestss acciossa sosninotivsas y ordinarios exitidos por 
  

eotivo del sunepto de espitel .- C) .- Une en 18 ya ze- 
  

foxión essión de Junta Senersl de accioniates , del 
  

des y ocho de igosto de mil goveciontos setenta y ode, 
  

luego ébi acto ds suscripción de acciones y despuda de 
  

hebazse arteblecid , Jurídica y contebleasste que coda 
  

de lor cines socios exa acreedor de 1s sociedad por a 
  

ls cuna de sesents uil encros , la Junte Seneral , se- 
  

etiesdo sl peñido de coda uno de $llos , deciaró que _ 
  

si usncionedo sunsnto de enpitel quedida pagado poz ot 
  

  

páitelsasción de rerervas - D) .«- “no todos y coda uso 

de loe acuuzdos de la junta ganeral de ecotonistos del 
  

dies yocho de “goste de ull eovecientos ostenta y 

cdo , saproesdos en los literales opterioros , fun» 
  

ron tontedos por ustainidad de votos .- igregre usted 

_apñior doterío las dembe clluculas de satilo y parti- 
  

Ll emergente 18 copia esstificado del acto de Junta ge 

| gezasj de Sectonietss Q la compas ,- Atestimente .- 

| ) .” Soctor o Noboa »lissids .- ¿do .” 

Hegietro ufnero trescientos odio .- 4.7á la JUNT< GM 
  

  

Zed li aviuMlsis: De lá cuBralla «CTIVIDIE 40:T Cu Las 

Ente í sGilia ),- $ Guayaquil , e den y echo de 3g09- 
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th. Di 

en Junta Vesarel los siguientes accioniates de le com 

. 9 
+ 

  

pañía y «+CTIVIDADOS af DLaS Eyó, ( AQRIEA ), que 20- 
  

presentaban , entre Íllos , la totalidad Gel capitel 20. 
  

os0l que oz de doacientos mil suczea + las Sonponías * 
  

irenetradiag Uverédas Ltd, " y Tzensós Hisnéolo - Wrvsi- 

tunga $. “. * reprenentadas por su nenúetario señor Juan 

á 

  

gan dehuatchoz , le Compente " luberte Hepdnja £ Verval> 
  

  

    

tuagages U, bo ho " representada por su utndotario señor 

  

Jalio Sénehas Valencia y la compaííls ” Biate Wexwel tango 

gOn Me De dh. " tepretenteds por au aapdaterio señor be 
  

  

tor desalo Bobos sliseláas y 1a -ompeñía * Tovestenaz 
  

  

Hopdeleges U. La ho * sepresentede por su uendetesio se-] 
  

error 

for Tusther Echontka .- “uta uecionisto oRspereció eo. 
  

mo propieterio du cuarenta vegicma noninetives 
  

y Oerdiparión por lu eyes 4 un il sucras cado une .- 
  

Tembidn conpareció el «omisario ds 18 eupería esfor 
  

FPrepeianco (INS li. .- FOr ancontrarsa vicaato el Ar- 
  

go dee residente de la societod le junta peral, por 
  

mayoría ds votos , desigoó para que prenida le sesión 
  

01 ¿betor Gdopaslo Nebos ¿lizolde y cono Ugero tario 10 
  

tervino 01 “rente de ia compañifa , eeñor Cecer ¿an 
  

Pigerro quier elaboró la liste de socios coneurrestes 
  

acaiones representodas por ¿llos , núuero ds votos de 
  

endo socio , y procedió y aentver las cartes de po» 
  

lx de quienes intervieneo coso sepésterios de los 
  

aecionintos .- tor usaninidad de votos los tocios Te- 
  

solvieron saertons: en esta fecha .- igusluente por una» 
      vimitad los socios resolvieron que ento sonión tente 
  

  
 



18 

1 

20 

2 

= 

23 

24 

27 

poz objeto + Slegíiz a todos los funeionezios de le Compa 
  

iíe y reforusr los estetutos cociales y reslisar el 80 
  

to susoripeión y pogos de lus seciones que es enitierdn 
  

pox sotivo del sunento de espitel ,o 51 Preatónoto Melo» 
  

x6 instalada la senión .- lb innediato le Junta dneral 
  

pasó a taator sobra la dariguación de los funcionarios de 

14 conpaila , con los siguientes sesultados ! +oexa Pye- 

siésnte + Bctor donselo Noboa s1isalás .- sera Gerente ' 

  

  

  

úl aesfior Úseas 7ag riserro Í reelecto ) .«- Fora dubgores- 

ta 1 Esfior Juergan Echuanchor .- Todas lesa decisiones fue» 

zon tenadsa por ueyorío de votor .- - eostinuación se pa 

  

  

  

eó a discutir «obre la reforas ds estatutos sociales y 
  

después de los discánionen de rigor , le Junta gonersl de 
  

accionistes , por uneninidad de votos , resolvió lo si- 
  

guicote + 4) y» dguentar el capitel social en la sues de 
  

trescientos vil suertes enitiendo tretcientsa acciones 09 
  

Sinativas y ordinarios por la tuma de un vil sueros coda 
  

_uNS .- 5) o» Reforaóz los siguisotos axtículos de los 404 

tatatos de la compañía .- 5l «rtículo Segundo diré » * 14 

_— sonpañís taevdrá por objeto dedicares a setividados sivi- 

—_ les , Agrícoles y enrcantiles qn el ramo de inversiones | 

ll da eompre y vents de bovos , cédulas hipotecarios y pepe? 

las fifunierios .- ¿ars el cuaplimiaento ds sue fines 18 

_ eompañía podrá adquixir bievea , rofess y suebies , dato: 

hos , feciones , participetiones y contraer obvligaciós 

_ qus de tods alese ” .- 51 ar tículo Quer to dira s * es en» 

———patal aociel qn de quipientos mil suerot vito. 00 qui- 

me anecionas , pominetivas y ordicariss , por le a 
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ve de an wil rucrsa codo uns de llas .- loz tUitulos de se - 
  

ción serfa legulisados con lo fizma del irestáante de lo Com 

palila » .- 41 ligorsi - del -«rtíulo Mecano UrÁ : "Moybrer 

al yrocidnoto , sl Gerente y 21 Sabuetente de le componía pS 

za na peribdo de dáno sños .- Con tolo , 18 juntes gesoral , 

  

  

  

  

poz mayoría de votus podr remover de au córigos € UchoS 
  

funcionarios , si encontrsre motivos pere ólla “. 5l primas 

teci.so del urtíalo Weno Priusro dixá + * úl Gorsnteo Sorgo 

  

  

ditezá «um porcosorís cop la carte de nonbraaiento firuesda por 
  

el Presidente o por el Subgerente de la sociedad | el rento 
  

del ortículo dicimo prinsro cortiadsa sxtctongats igual hse- 
  

te el porsafo fissl que teruins diciendo ”" y responticndo par 

los deberes de 16 ¡epress * ).- Vas ves que 15 Junta deneral 
  

hubo sprobado le reforas de entetutos en los táreigos que 0 
  

tocados , racolvió poner a tretor ebro le suscripción de 1 
  

  

pueyas acciona »- hos: usedaturios de ler ciuco ecciosiatos 
  

  a 

  

uonife storon que tus Tespoctivas nesdiatea desechos sue est 
  

  

des auevss tccionsa y emitidos por sotivo dei sanento de eñ 
  

  

  

en que serfap tonedas por cada socias .- une pers ello y sien 

do e xirsajerss 15s utadasatas , ee estebon resliaeado los erá, 

  

  

| que an breve tiempo tesihiríca 18 eutorimeción del Ag .- 

| gs entzo les cinco socias ectebos istorenradra y deciól des e 

ly emrcribir todos las trescientas acciones exitidas un wo tgvo 

dal sumento de copita] social y que ¿on efecto , en euto aer 

aites pprtineptes es el Misietorio de Induetrisa “suercio e 

| Integración para 18 intersación de capiteles y que espersa 
  

  

  

      do pracelíam » emscribir dichos trescientes acciones poz la 
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sume de un aid eucres cada una € raón de secenta Ecciones Se 
  

dea una de lao cocias.- Le jueta generoi por ustrimidad de YO» 
  

  tot y declaró euzerito todo el sunento da ctpitel .- «cto segid- 
  

de se pseó a trater del pego f0l sunento de capi tal, Lada se 
  

“cometa deucatrá que de serán € 18 UStevilided de la com 
  

  putida ¿lle exa areodora, » lo fecha, € le zune de sesente usd 
  

SuUCtes y que Áánno2de conpestss rue recervas costra le comparto 
  

cos el róbito que la conpatifa teaeía contro $1 poz motivo de 
  

la suscripción de sceiones.- Le junta genersl de acetonietos, 
  

poz usoninidst de votos, aceptó 15 petición de codos nes ds 164 
[A E L 

  

  

  
    

cia» socios y decloró pegado el euuento de epátel por copith 

liseción de reserves .- on lo trstedo y rermelto terginó 10 o 

  

  

  

cación y te reteció esto acto _que fué eprovede por todos los 
    

concuscontes y firmada por todos fllos en señel de conforai des, 

£) Zoctor Gonanlo lodos ¿lizalds.- f) d, :huatdhor.o $) Uach 
  

ras HFizagro.- £)Frenciaoo brses 5,.-£) Julito Síndios Velea> | 
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o. LU 

extrejudicisl de la coapoñía -— ectuenéo conjuntenente con 
  

el vereute o Sulgezante , de seuerto a los estatutos .- “9 
  

tividados =grícolas Bo. ( AúñIGO ) se constituyó ente el so, 
  

terio de “ssyaquil , betoz Jorge Jaza “ren el veinte y espia 
  

de +gosto de nil novecientos sesenta y tren e issorite legela 
  

vente en el registro esxcoptil de duesyoquil , el veinte y o- 
  

cho de «gosto de mil sovecioóntos sorento y tres .- ten tenes- 
  

-%0 .» (fízuodo) Fixma ilegible .- Jusrgern Schusecher .- Subguren- 
  

te - Sectetorio .. sudo de at e Ay guatl, -gonto díes 
  

y ocho » mil novecientos setenta y ocho .- (7iruado¿ betor 
  

dengolo Robots io.» Queda inzczito este poubrasiento de fojas 
  

veiote y un e11l doscieutos uuevo » veiute y ua «il dsctentde 
  

diez , obesxip cuntro wil asciecientos sesente y ocho del Re- 
  

gistro Merceotil $ y , Motedo bajo sel número dies y siete 
  

mil sovecientos uoveste y asia del Espextoxio $ exchivésdose 
  

los certificados de Segietro y fensa Racional .- Uneyaqguil, 
  

agosto treinte de ell eovecientos setenta y ceho .-sl “egiatro- 
  

dor yercontil .- (fireado) Firss ilegible .- +dogado fifotor 
  

figuel *loflver ¿nárado .- Segistiadoz HMereontil del Centón 

  

Gmayagail «> ( 6aY un sello ) .=*CiiVibedas 4uilCOlA: 5.8. 

»GRI9) iusyoguíl, “gosto dieciocho, util sovcisatos se tentó 
  

y ocho .-Befior OELAG :84 ¿,- tresento.- oz medio de le pre- 
  

sente le comusico a uzstsd que la Junte Genezal de “ecionist 
  

de =ctividades *grícoles S.t.(-úbicoj eo sesión ceolebrede sl 
  

ds e hoy» 10 detigas e esteá pare el cuxgo de ústuilla da 
  

o la rompañía, por un periódo de un año, e pertir de la fachs. 

pated como LsRabTá tenóró las fecultados de einintración 
      que estela la ley, y adenés le representeción legal de le 
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conpeñíe, judicial y artrojudiciolmeta, actuando conjuata- 
  

mente cov el “residente, de acuerdo a los estatutos .- activi4 
  

Gadea Berícolaz Sac, (+6R1T 6) s2 constituyó orto el qoterto — 

d “uayaquil loctor jorgs Jara órey al va-ota y amis de agosto 

da eil coveciantos sesentó y tres 

  

  

Begiatro Mercentil de “utyoguil , el vsinta y ocho de SOS to 

mil voveciontos essento y tres .- otavtemante a. (firradoyFi y» 

ama ilegible .- JUabust Silla diab .- Subgerirto- Sacra tario .. 
  

at O ab AMG a *aay y 
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-6- Vo? 

leída cata escritura de principio a fín , por ul el Noterio, 
  

ex elte voz, % los otorgartes ¡ datos la aprueban y surcriben 
  

conmigo en unidad de acto .- ly TÉ .- (firmado) Oscar Paz P14 
  

garro .- Coref. (90024041 .- Cot.é, 021306 .- (firuudo) Dbetór 
  

gonzalo Boboá 21 zal de a” E 0992692035 e” Cl. 227567 q 
  

B.V,C. 9990221596001 .- Presentaron Certificado de Votación «+ 
  

  

(firmado) «begado aério Condo Ch..- Noterio Quinto Suplente )- 

irnendudos: «GiMIAS , General, exprezados, resentezon .- 
  

Valen .- el 

  

  

Se atorgó ente ul en fé de ello confiero este TERCERA COPla, 
  

  

  

  

  

Ab. Cesáno L Corldo Ghirboga 

Mort a de Pue cule 

de Guaydgul 

iu 

  

CTertifico: que con fecha de hoy, y en cumpli - 
  

miento de la Resolución No. 39,822, dictada por el Intenden 
  

te de Compañías, el veintitres de Marzo del presente año, 
  

queda inscrita esta Escritura, la mise que contiene el - 
  

contrato de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de 
  

"ACTIVIDADES AGRICOLAS So. As CAGRI 
  

SA) "o, de fojas 6.532 a 6,543, Número 1,4063 del Re- 
  

gistro Mercantil y anoteda bajo el nímero 5.130 del Reper 
  

torio.» —Gusyaquil, yélnte Y sae de Marzo de will nove - 
  

    cientos setenta Y meva, €l Regístrader Mercantíl,- 

ed   
  

  

  

ABOBADO KIOTEZ MURAT 
Registrador Merc.ntá de 

    

  

7 Guayaquil Cero 
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tiífico: que con fecha de hoy, ue tomó nota de - 
  

esta Escrítura u fojas 4.156 y 1.932 del Registro Mercan- 
  

t112 de mil novecientos sesenta 1 tres y mil novecientos - 
  

sesente 3 cínco, respectivamente, ul margen de. les corres 
  

Y 
pondientes inscripciones.» Guayaquiá, / einte ¿1 siete de Mar 
  

zo de mil noyecientos setenta 1 _Áio.— El Registrador - 
  

  

    

  

    

    

  

Mercantil.- ' 

ABOBADO HIETOR MiBy 
Registrador Mercantil 

A DU 
Certifico: que con fecha de hoy, he archivado 
  

una copia uuténtica de este escritura, en cumplimiento de 
  

lo dispuesto en el Decreto 733 diíctedo por el Presidente 
  

de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en 
  

el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.975. 
  SS

 

Guayequil, veínte í síete de Marzo de m1 novecientos 
     

   
tenta 1 nueve.» El Registrador Mercar 

Si 
  

- 
e
 ABOGADO ELPOR METE Kr0Rl 

Registrador Mercantil 29 
  

rd 
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mó sota de esta  Escrítuca « fojas 64.156 y 1.932 del Re 
  

gietro Mercantil de mil novecientos sesenta 1. tres y mil 
  

novevientos sesenta 1 - cinco, respectivemente, /al margen de 
  

las. correspondientes inscripciones.- cuya tl, Veinte i sig 
  

  

       

A 
te «le, Marzo fe mil fovrcientos setenta) Nueve »- El Re a 

) 7 o 

gistrador Mercantil.- MMMM OA A o 

S— ABOGADO HE 
R 
  

Y e z e 
  

  

Lertifico: que con fecha de hoy, he archivado 

uva copia auténtica de esta escritura, en cumplimiento de 
  

lo rvispuesto en el  Lecreto 733 dictado por el Fresidente 
  

ode la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en 
  

  

Guayequil, veinte 1 siete de Marzo pmil novecientos /ag// 

tenti 1 nueve.- El Registrador dl 7 

    el Registro UÚficial número 878 dels 29 de Agosto de 1.5% /) 
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$ ERCANsS TIL DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

      
  

  

  

    

  

AA 
AB tas de Lolas YH Chgñcsa,, Lor 3 mmáÁle e .: Ex 
  

  

lirica 052 rta O PILA TA PIEL Ot VADO oe Errifera - 
  

  

Tons oe La Ah Ade hiato lel prrsorte Qito: de Lo Ze eel 

. LE al 72 ¿ALADO es La alias , A La rejas hara td 
  

Y     
y 

Drs y, Le; qe La poz, rm Ae. cl kilos Ae En corroe 

LOA: Fail a Aecacta, Áxa PRO Carola e »eolaos>le ÑO Sa -



     
“De. 9 

sege Fara tjrau 
NOTARIO 2do. |() 

Guayaquil - Ecuador 

   

DOY PRE: Oya al marsen de la matri” de fecra 26 de iroeto de 

1.963, tomé nota de la resolución No, 0,%? de fe- 

cha 23 de Marzo de 1.979, mediante la cnal el señor 
      

Intendente de Compañías a-robó el aumento de cani- 
  

t-a1 y reform de Estatutostontenidos eh Ja vresen- 

rural 

      te.- Svavacuil, AEri1 2 de 1,979,-       
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  11 

El doctor ALBERTO BOBADILLA NIVELA, abogado, Notario Cuarto del 
  

cantón, DA FE de que, al margen de la matriz de la escritura pública   

14 otorgada el 11 de Febrero de 1965 y por mandato de la Intendencia de   

“ompañías constante en la Resolución No, 9822, de 23 de Marzo del pr 
  15 

16 

pr 

  

sente año, tomó nota del contenido del instrumento cuya copia prece-; 
  

  

de, esto es, de la roforma de Estatutos de la compañía "ACTIVIDADES 

AGRICOLAS S. A. (AGRISA)", A A A 
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